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PEREZ LASCANO JIMENA MARIBEL 1204

1802053205001 FECHA:  

0999727449 / 032422357/0995760278 CONTACTO: 

Ubicación geográfica

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO 

Parroquia: AMBATO

Dirección

Calle: JUAN BENIGNO VELA Número: 10-01 

Intersección: QUITO Número de piso: 0

Referencia: A MEDIA CUADRA DE LA PLAZA 

URBINA, EDIFICIO DE COMERCIANTES

INDUSTRIALES

VIGENCIA:  

sumilab1@hotmail.com

I T 

E M
CPC DESCRIPCIÓN

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 448320011
Jarra metálica Material: acero inoxidable Medidas: 

11.2cm x

8.9 cm x7, 9 cm Capacidad: 20 onzas Color: plateado
UNIDAD 3  $                        15,00  $                                   45,00 

2 448320011
Jarra metálica Material: acero inoxidable 

Medidas:2.9pulgadas x 3.6 pulgadas x 2.5 pulgadas 

Capacidad: 10 oz (300 mililitros) Color: plateado
UNIDAD 3  $                        14,00  $                                   42,00 

3 319120012

Cuchara para espresso Material: acero inoxidable 

Medidas: 4 pulgadas de largo Color: plateado 

Anticorrosión y antioxidante, mango ergonómico extra 

grueso para un agarre cómodo.

UNIDAD 12  $                          2,50  $                                   30,00 

PROVEEDOR:  

RUC:     

TELÉFONO:  

DIRECCIÓN: 

19 DE JUNIO DEL 2024

ÁREA  REQUIRENTE: DIRECCION CEIPA

NÚMERO  DE  CERTIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA: 189

O R D E N   D E   C O M P R A
Í N F I M A    C U A N T Í A

No. DE ORDEN DE COMPRA:  BIEN

OBJETO  DE  CONTRATACIÓN:  El  Contratista  se  obliga  con  la  Universidad Estatal Amazónica  a  suministrar,  instalar y  entregar  debidamente  

funcionando  los  bienes correspondiente al proceso  "ADQUISICIÓN DE BIENES, ACCESORIOS E INSUMOS PARA EL ÁREA DE APRENDIZAJE DE TURISMO EN EL 

CEIPA" a entera satisfacción de la Universidad Estatal Amazónica, conforme el siguiente detalle:

CORREO:  

PROFORMA  Nro.:

07 de mayo del 2024/30 de abril del 2024

JIMENA PEREZ LASCANO

60 DIAS

FECHA:  

mailto:sumilab1@hotmail.com


4 319120012

Cuchara tamaño americano Material: acero inoxidable 

Medidas: 5 pulgadas de largo Color: plateado 

anticorrosión y antioxidante, mango ergonómico extra 

grueso para un agarre cómodo

UNIDAD 12  $                          2,50  $                                   30,00 

5 372210012

Juego de taza de porcelana y plato base para espresso 

que consta de: 1 taza pequeña de porcelana blanca para 

espresso con paredes gruesas resistentes al calor, libre 

de cualquier decoración interior o exterior y con forma 

con capacidad de 2 a 3 oz y 85 centímetros cúbicos 1 

plato  base pequeño de porcelana blanco de 10 a 12 

centímetros

UNIDAD 12  $                          6,58  $                                   78,96 

6 448320011
Espátula Espátula de silicona resistente a altas 

temperaturas, mango de polipropileno, longitud de 25.54 

cm, color blanco
UNIDAD 3  $                          5,50  $                                   16,50 

7 372210012

Juego de taza de porcelana y plato base para café Taza de 

porcelana blanca para café con paredes gruesas  

resistentes al calor, libre de cualquier decoración 

interior o exterior y con forma con capacidad de 5 a 6 oz 

y 190 centímetros cúbicos. Plato base mediano de 

porcelana blanco de 13 centímetros.

UNIDAD 12  $                          7,25  $                                   87,00 

8 372210012

Juego de Vajilla Material: porcelana Color: blanco Plato 

de presentación de 30 a 32 cm. Plato trinchero de 23 a 

25 cm. Plato sopero de 22 a 24 cm. Plato de postre de 18 

a 20 cm. Plato de pan de 14 a 16 cm. Plato y taza de 

consomé de 14 a 16 cm. Libre de cualquier decoración 

interior o exterior

UNIDAD 12  $                        65,00  $                                780,00 



9 429160211

Set de cubiertos: Cuchillo de cena: medida entre 9 ½ y 10 

pulgadas Cuchillo de carne: aserrado entre 4 y 7 pulgadas de 

largo Cuchillo de pescado: medidas de 8 ¾ pulgadas, hoja 

ancha y sin filo Cuchillo para frutas: medida entre 6 ½ y 7 ¼ 

pulgadas punta puntiaguda y una recta estrecha. La cuchilla 

puede ser aserrada o ligeramente  curvada. Cuchillo para 

mantequilla: Pequeño, de 5 a 6 pulgadas, punta redondeada. 

Cuchara de sopa: cubierto de cavidad

honda, de unos 7 a 8 pulgadas, capacidad entre 15 a 20 ml. 

Cuchara de helado: medida 7 a 7.5 pulgadas

Tenedor de cena: mide alrededor de 7 pulgadas.

Tenedor de ensalada: 6 pulgadas de largo, sus dientes 

exteriores tienen muescas, anchos y mas largos que los 

internos.

Tenedor para carne: tiene cuatro puntas con filo, mide 

alrededor de 7 pulgadas.

Tenedor de postre: tiene tres dientes sin filo, 5 a 6 pulgadas 

Tenedor de pescado: entre 7¼ y 7¾ pulgadas, púa izquierda 

extra ancha y una muesca opcional, ranurada

Tenedor para mariscos: pequeño, estrecho, de tres puntas, 

hecho con púascortas y un mango largo;

Mide aproximadamente entre 4½ y 5½ pulgadas de largo

Tenedor para fruta: con púas estrechas y un mango largo y 

delgado; tiene aproximadamente 6¼ pulgadas de largo

Material acero inoxidable,resistente al oxido, a la corrosión, no 

tóxico, sin BPA, sin regusto metálico, bordes lisos.

Color: plateado

UNIDAD 12  $                        99,00  $                             1.188,00 

10 448210117

Juego de Ollas compuesta por: Olla 24 cm Perol 20 cm 

Olla 20 cm Sartén 20 cm y 24 cm Pomos y asa al tacto 

Inoxidable antiadherente Tapas de vidrio templado 

Color: negro

UNIDAD 1  $                     200,00  $                                200,00 

11 429131011

Juego de cuchillos de cocina: Cuchillo de chef de 8 

pulgadas Cuchillo de chef de 6 pulgadas Cuchillo Santoku 

de 7 pulgadas Cuchillo rebanador de 7.5 pulgadas 

Cuchillo de pan de 8 pulgadas Cuchillo utilitario de 4.5 

pulgadas Cuchillos de carne de 4.5 pulgadas Cuchillo de 

pelar de 3.5 pulgadas.

Afilador de mango de cuchillo de 8 pulgadas Bloque de 

cuchillos de madera de goma Tijeras de cocina Color: 

marrón Mangos de diseño de la hoja acero inoxidable

UNIDAD 1  $                     205,00  $                                205,00 

12 448162111

Plancha Plancha de vapor potencia 2.400 W, capacidad 

depósito de 300 ml, tensión de red: 220-240 V -50/60 

HZ, cable giratorio:1,9 m con suela cerámica, sistema 

autolimpieza y anti cal, son sistema antigoteo, auto 

apagado

UNIDAD 1  $                        35,00  $                                   35,00 



13 271200021

Set de sábanas: Sábana encimera de 140cm x 258 cm con 

bordado del sello de la Universidad Estatal Amazónica 

en la parte central superior de 6,50 cm ancho x 7 cm 

largo Sábana bajera de 90 cm x 200 cm.

Funda de almohada 51cm x 76 cm con bordado del sello 

de la Universidad Estatal Amazónica en la parte central 

de 6,50 cm ancho x 7 cm largo Composición 50% 

algodon y 50% poliester. Color : blanco

UNIDAD 40  $                        50,00  $                             2.000,00 

14 271200411
Servilletas de tela blanca, 80% poliéster 20% algodón 

Dimensiones: 40 cm x 40 cm Color:blanco
UNIDAD 12  $                          9,00  $                                108,00 

15 271200411
Fundas de tela para silla Tela poliéster Color: Blanco 

Dimensiones: 38-44 cm x 45-52 cm x 83-93 cm
UNIDAD 12  $                        21,00  $                                252,00 

16 271200411
Lazos de satén Dimensiones: 17cm x 275 cm Color: azul 

Tela de satén
UNIDAD 12  $                          8,27  $                                   99,24 

17 271200411
Mantel de lino Color: Azul Material: Poliéster Forma: 

cuadrada Dimensiones: 180 cm x 180 cm
UNIDAD 3  $                        70,00  $                                210,00 

18 271200411
Mantel blanco Color: Blanco Material: Poliéster Forma: 

rectangular Dimensiones: 2m ancho x 3m largo
UNIDAD 3  $                        90,00  $                                270,00 



19 271201011

Set de toallas: Material algodón Color: blanco Toalla 

manos 100cmx50cm Toalla tocador 70x40cm Toalla cara 

30x30cm Todas las toallas deben tener bordado del sello 

de la Universidad Estatal Amazónica en la parte central 

superior de 6,50 cm ancho x 7 cm largo

UNIDAD 20  $                        35,00  $                                700,00 

20 371930011

Set de copas de cristal Copa de agua: 8,7 cm Ø x 17,7 cm - 

7,4 cm Ø (base) Copa de vino tinto: 7,5 cm Ø x 20,8cm - 

7,4 cm Ø (base) Copa de vino blanco: 7,2 cm Ø x 20,2 cm - 

7,4 cm Ø (base) Vasos de vidrio de medidas aproximadas 

de 13 x 8,5 cm (altura x diámetro superior) capacidad 

para 530 ml

UNIDAD 12  $                        10,27  $                                123,24 

 $                             6.499,94 

 $                                974,99 

 $                             7.474,93 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

ITEMS CON IVA 0%

ITEMS CON IVA 15%

IVA  15%

TOTAL

Nombre   y   cargo:

BIOLOGO SARANGO ORDOÑEZ JHANDRY PATRICIO 

TÉCNICO DOCENTE

fYVCVt0GSk

ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN COMPRA

SUBTOTAL

Notas:

-      Según la naturaleza de la contratación, en  caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra.

-      Para el caso de obras se deberá  anexar los Análisis de Precios Unitarios  (APU´s)

-      Lo  no  contemplado  en  la  presente  orden  de  compra,  se  estará  a  las  disposiciones  de  la  Ley  Orgánica del   Sistema   Nacional   de   Contratación   

Pública,   su   Reglamento   General   de   aplicación,   y   demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

La  administración  de  la  orden  de  compra,  estará  a  cargo  de: 

La   máxima   autoridad   o   su   delegado,   podrá   cambiar   de administrador    de    

la    orden    de    compra,    en    cualquier momento   durante   la   ejecución   del   

referido   instrumento, para     lo     cual     bastará     únicamente     la     notificación     

al contratista.

Quien   velará   por   el   cabal   y   oportuno cumplimiento   de   todas   y   cada   

una   de   las   obligaciones derivadas   de   la   Orden   de  Compra   y   verificará   

que   los bienes  adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,    cumplan    

con    las    especificaciones    técnicas/ términos  de referencia establecidas  en  el 

objeto contractual.

Correo de contacto:

Teléfono de contacto:

La   Universidad Estatal Amazónica,   pagará   la   orden   de   compra   para   la 

“ADQUISICIÓN DE BIENES, ACCESORIOS E INSUMOS PARA EL ÁREA DE 

APRENDIZAJE DE TURISMO EN EL CEIPA” ,  una  vez  que  se

hayan  ejecutado  y  cumplido  con  todos  los  componentes  de los 

bienes, conforme     con     el    siguiente detalle:

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS O TDR.

FORMA  DE  PAGO:

 El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, instalados, 

puestos en funcionamiento, así como la capacitación, de ser el caso a entera 

satisfacción de la contratante es de15 días, contados a partir de la fecha de 

suscripción de la orden de compra. 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de 

Referencia y/o Especificaciones Técnicas

jp.sarangoo@uea.edu.ec

0959572008

PLAZO DE EJECUCIÓN:

mailto:jp.sarangoo@uea.edu.ec
mailto:jp.sarangoo@uea.edu.ec


La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, 

se realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

RECEPCIÓN:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, 

sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES:

MULTAS:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS O TDR.

GARANTÍA:

El lugar designado por entidad, a través del administrador de la presente orden de 

compra,  según las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, que se 

agregan y forman parte integrante de esta orden de compra. 

El precio de la presente orden de compra, conforme lo señalado en la proforma 

presentada por el proveedor, incluye el transporte, ubicación y desembarque de 

los bienes/servicios en el lugar señalado por el administrador del contrato u 

orden de compra, para lo cual el proveedor deberá coordinar con éste la entrega 

recepción de los bienes/servicios, la entidad contratante no asignará en ningún 

caso a su personal para realizar las labores de embarque y desembarque de los 

bienes que deban ser entregados por el proveedor, debiendo obligatoriamente 

éste contar con el personal necesario para cumplir con su propósito. El 

administrador del contrato u orden de compra se reserva el derecho de no recibir 

los bienes / servicios en caso de que el proveedor no cumpla con esta condición.

LUGAR DE ENTREGA:

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de 

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán 

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de 

ejecutarse.

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al 

contratista.

PEREZ LASCANO JIMENA MARIBEL, con RUC 1802053205001, certifica e 

informa que el bien cumplirá con las especificaciones descritas en la proforma 

aceptada por la Universidad Estatal Amazónica la misma que forma parte 

integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; 

quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 

utilización indebida por parte de otras personas.

La Universidad Estatal Amazónica podrá dar por terminada la orden de compra 

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra 

firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 

certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de fondos.

El proveedor seleccionado DECLARA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

CONSIGNADA POR ÉSTE, ASÍ COMO EL CONOCIMIENTO PLENO Y ACEPTACIÓN 

TOTAL DEL PROCEDIMIENTO REALIZADO POR PARTE DE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE. 

ACEPTACIÓN:

* Términos de referencia y/o especificaciones técnicas de la contratante.

* La garantía técnica presentada por el contratista. (De ser el caso).

* Las certificaciones de la (dependencia a la que le corresponde certificar), que 

acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la orden de compra.

* Proforma.

DOCUMENTOS HABILITANTES:



El Contratista, declara que no se encuentra inmersa en las causales de 

inhabilidades generales o especiales señaladas en los artículos 62 y 63 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP y 110 y 111 del 

Reglamento General de la LOSNCP. 

El contratista debe contar con o disponer de todos los permisos y autorizaciones 

que le habiliten para el ejercicio de su actividad, especialmente, pero sin limitarse 

al cumplimiento de legislación ambiental, seguridad industrial y salud 

ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que 

se hayan establecidos en la orden de compra. 

El contratista se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para 

realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que 

las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y 

aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación 

unilateral y anticipada de la orden de compra, con las consecuencias legales y 

reglamentarias pertinentes. 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el 

texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

DR. SANCHO AGUILERA DAVID 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA

PEREZ LASCANO JIMENA MARIBEL

1802053205001

BASE LEGAL

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que 

este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las 

demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 

encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, 

fechas y montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

 DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD CONTRATISTA

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo 

electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una 

construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función 

de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la 

contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

ACEPTACIÓN:


		2024-06-19T10:59:37-0500


		2024-06-19T21:04:16-0500




